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OFICIO Nº 0207-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS 

Señor 
EDSON GUSTAVO JOSÉ ANICAMA IPARRAGUIRRE 
Jefe de la Unidad Territorial Lima Provincias   
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 

Asunto : Se ALERTA cinco (05) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente los siguientes CASOS1: 

- CASO N° 0116-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0117-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0118-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0119-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0120-2023-CTVC/LIP

Finalmente me permito sugerir que se realice la verificación de cada Punto Crítico de estos 
CASOS y, concluido su procedimiento, le solicito tenga a bien comunicar los resultados y la 
solución de estos.  

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

Se adjunta (33 folios) 

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar

y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA   
 

Telf. de Lima- Provincias: 984996604 
Telf. Nacional: 984056206  CASO  N° 0116-2023-CTVC/LIP 
                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 22/06/2023 
                                                
I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  
2. APELLIDOS NOMBRES: VILLANUEVA ORTEGA ANDRES LEÓN 3. NÚMERO-DNI: 15210534 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – OYÓN 5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 22/06/2023 
7. DEPARTAMENTO: LIMA 8. PROVINCIA: OYÓN 
9. DISTRITO: OYÓN 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. INDEPENDENCIA 110 
11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 
FICHA DE VEEDURÍA? 

0251553-IEP-20109 JOSE MARIA 
ARGUEDAS 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS 210 14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 3 
                                        
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

Durante las acciones de vigilancia presencial a los procesos del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, por parte del veedor del Comité Local de Transparencia y Vigilancia del distrito 
de Oyón, realizó la vigilancia a la Institución Educativa José María Arguedas del nivel primaria del 
distrito de Oyón, aplicó la ficha de vigilancia V-089-2023-LIP-Q, identificándose los siguientes puntos 
críticos: 
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS  
Durante la entrevista a miembro del CAE, manifestó que a la fecha cuenta con 210 alumnos 
matriculados y según la última RDE de actualización de IIEE RDE D000461-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE del programa Qali Warma y Acta de entrega y recepción de productos N° 135125 (ver anexo 
01), Considera la cantidad de 237 usuarios para la atención alimentaria similar cantidad se observa 
en la 3era entrega de productos a IE (ver anexo 02). Situación que excedería en la atención 
alimentaria de posible 27 usuarios de más.  
Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE numeral 
8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto e) donde indica La reducción de 
usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el SIGO, lo que no implica la emisión de 
una RDE. 
Además, lo que establece en RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la 
Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 
relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, 
hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW.   8.7 Aporte nutricional de 
los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW.  

 
2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE 

ANIMALES E INSECTOS 
Durante la veeduría se observó el ambiente del almacén, no cumple con la seguridad adecuada 
para protección contra animales. En el ambiente de almacenamiento se aprecia en el techo 
aberturas en las canaletas sin protección de la zona exterior que podrían ingresar animales o 
insectos. Además de existir un espacio entre la pared y el techo sin protección hacia la zona interior 
del espacio exclusivo del almacén. (ver anexo 03) 
Situación podría contravenir a lo contemplado en RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE  
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”   5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos.  
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3. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA EL INGRESO DE
ANIMALES
Durante la verificación del lugar de preparación de alimentos se observó que una ventana no
contaba con protección (vidrio o malla) que posiblemente puedan ingresar animales o insectos.
Situación podría contravenir a lo contemplado en RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali
Warma”   5.1.2.3. Preparación de alimentos i. Disponer de un ambiente exclusivo o acondicionado
para la preparación de los alimentos, el cual debe garantizar las condiciones
de calidad e inocuidad de estos. Anexo 15

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso de Gestión 
del Servicio Alimentario que se brinda a los niños(as), y en observancia a los lineamientos técnicos 
que el Programa Qali Warma establece en cogestión con la comunidad, se sugiere lo siguiente: 

• Contrastar y actualizar de ser necesario las cantidades de productos programados con la cantidad
de alumnos matriculados a fin sincerar la entrega de los productos, evaluar si amerita redistribución
interna a otras IIEE que correspondan al Ítem Oyón.

• Garantizar la calidad y el servicio alimentario oportuno durante todos los días del año escolar.
• Fortalecer la gestión del control de plagas durante todo el año escolar para garantizar la salubridad

de los ambientes destinados al almacenamiento o preparación de alimentos, que sean destinados
para el consumo de los alimentos.

• Contar con duplicado de llave para ingrese de integrantes del CAE ante visitas inopinadas de
diferentes entidades.

Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la solución de 
los hechos alertados en el presente caso. 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 07 folios)
1. Copia Ficha de Vigilancia V-089-2023-LIP-Q. (03 folios)
2. Anexo Fotográfico 1,2,3,4





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



ANEXO FOTOGRAFICO 
 

Anexo 01 Acta de entrega y recepción de productos N° 135125 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 02 Acta de entrega y recepción de productos N° 259623 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 03 Almacén de IEP no cuenta con protección en el techo del almacén  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 04 Lugar de preparación de alimentos tiene ventanas sin vidrio no cuenta con protección que podrían ingresar animales o 
insectos. 

 
 
 
 
 
 
 
 


